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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 2068-2024-UTEA-CU.

Abancay, 07 de octubre de 2024

VISTO:

La Resolución Rectoral No 224-2024-UTEA-R de fecha 27 de junio de 2024, que
aprueba y autoriza el contrato de Responsable de Laboratorio y Area de Tóp¡co de Salud
de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes - Filial Andahuaylas, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económ¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Univers¡tar¡a N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡vers¡tar¡o, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los v¡cerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigac¡ón, Ia política general de formación académica en la
Un¡vers¡dad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tario
y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

Oue, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nacional de Educación Superior
Univers¡taria, otorga la l¡cencia inst¡tucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profes¡onal con v¡gencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo Universitario de fecha 07 de octubre de
2024, el Consejo Universitar¡o por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resolución Rectoral
No 224-2024-UIEA-R de fecha 27 de junio de 2024, que aprueba y autoriza el contrato
de Responsable de Laborator¡o y Area de Tópico de Salud de la Univers¡dad Tecnológica
de los Andes - Filial Andahuaylas;

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de losAndes, d¡spuestas por la Ley Un¡vers¡taria N'30220, Ley de Creación
N'23852, Ley No 26280,e1 Estatuto de la Univers¡dad, la Resoluc¡ón de Com¡té
Electoral Universitario N' 0038-2021- UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
ratif¡cado mediante Resolución de Consejo Universitario No"l040-2021-UTEA-CU(E), de
fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la
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SUNEDU con el Ofic¡o N'6649 - 2021 - SUNEDU - 02- 15 -02, el proveído N' 797-
2021-SUNEDU-02-1542 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de
2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO SEGUNDO.- DISPOilER, se reali@ las acciones de su competenc¡a
pára él efeclivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón: para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad
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ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanimidad, en acuerdo de Conse¡o
Universitario de fecha 07 de octubre de 2024,la Resolución Recloral N" 224-2O24-UTEA-
R de fecha 27 de junio de 2024, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: APROBAR Y
AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitario, el contralo de la Lic.
GIOVANA BALANDRA TITO, como Responsable de Laboratorio de la Escuela
Profesional de Enfermería, desde la fecha hasta la finalización del semestre académico
2O24-l, de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes - Filial Andahuaylas Surtiendo efecto
desde la firma del contrato laboral. Artícr.¡lo Segundo.- APROBAR Y AUTORIZAR, con
cargo a dar cuenta ante Conse¡o Universitario, el contrato de la L¡c. CAROLINA
HUALLPAR SECCE, como Enfermera de Tópico, desde la fecha hasta la finalizac¡ón del
semeslre académico 2024-1, de la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial
Andahuaylas (Ccoyahuacho). Surtiendo efeclo desde la firma del contrato laboral. Artículo
Tercero.- APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario,
el contrato de la Lic. NELY ANDIA SILVERA, como Enfermera de Tópico, desde la fecha
hasta la f¡nalización del semestre académico 202+1, de la Universidad Tecnológica de
los Andes - Filial Andahuaylas (Choquepuquio). Surtiendo efecto desde la f¡rma del
contrato laboral.


